
 

  TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE RECURSOS CONTRACTUALES

Recurso 196/2016

Resolución 243/2016

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE RECURSOS

CONTRACTUALES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Sevilla, 14 de octubre de 2016

VISTO  el  recurso  especial  en  materia  de  contratación  interpuesto  por  la

entidad  NACATUR 2 ESPAÑA, S.L. contra la resolución, de 29 de julio de

2016,  del Director Gerente del Complejo Hospitalario Universitario de Huelva,

adscrito  al  Servicio  Andaluz  de  Salud,  por  la  que  se  adjudica  el  contrato

denominado “Suministro de material genérico de higiene y protección para la

Plataforma de Logística Sanitaria de Huelva”, respecto a la agrupación 5 -lotes

22 a 25- (Expte. 511/2015) este Tribunal, en sesión celebrada el día de la fecha,

ha adoptado la siguiente 

RESOLUCIÓN

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.  El 6 de noviembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la

Unión Europea y en el perfil de contratante de la Plataforma de Contratación de

la Junta de Andalucía el anuncio de licitación, por procedimiento abierto, del

contrato  de  suministro  indicado  en  el  encabezamiento  de  esta  Resolución.

Asimismo, el 21 de noviembre de 2015, el anuncio fue publicado en el Boletín

Oficial del Estado núm. 279.
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El valor estimado del contrato asciende a 5.845.948,32 euros.

SEGUNDO. Contra los pliegos rectores de la contratación se interpuso recurso

especial en materia de contratación por la entidad COVIDIEN SPAIN, S.L. que

fue desestimado por este Tribunal en la Resolución 35/2016, de 11 de febrero.

Con  posterioridad,  la  entidad  CELULOSAS  VASCAS,  S.L.  interpuso  recurso

especial  contra  su  exclusión  del  procedimiento,  que  fue  estimado  por  este

Tribunal en la Resolución 91/2016, de 28 de abril.    

TERCERO.  La  licitación  se  ha  llevado  a  cabo  de  conformidad  con  la

tramitación prevista en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector

Público  (en adelante TRLCSP), aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011,

de 14 de noviembre. Igualmente, es de aplicación el Real Decreto 817/2009, de

8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la citada Ley, y el Reglamento

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por

el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre.

Entre las empresas que presentaron sus proposiciones en el procedimiento se

encontraba la ahora recurrente.

CUARTO. El 29 de julio de 2016, el órgano de contratación dictó resolución de

adjudicación del  contrato. En concreto, la agrupación nº5 a que se refiere el

recurso fue adjudicada a la entidad CELULOSAS VASCAS, S.L.

La citada resolución fue remitida a la entidad recurrente el 5 de agosto de 2016.

QUINTO. El 11 de agosto de 2016, NACATUR 2 ESPAÑA, S.L. (NACATUR, en

adelante) presentó en el Registro de este Tribunal escrito de recurso especial en

materia  de  contratación  contra  la  adjudicación  de  la  agrupación  nº5  del

contrato.
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SEXTO. Mediante oficio de la Secretaría del Tribunal de 12 de agosto de 2016,

se dio traslado al  órgano de contratación del  escrito de interposición y se le

requirió  el  expediente  de  contratación,  el  informe  sobre  el  recurso,  las

alegaciones oportunas sobre el mantenimiento de la suspensión automática del

procedimiento  y  el  listado  de  licitadores  en  el  procedimiento  con  los  datos

necesarios a efectos de notificaciones. 

Tras  ser  reiterada  la  petición  de  la  anterior  documentación  al  órgano  de

contratación, la misma tuvo entrada en el Registro del Tribunal el 19 de agosto

de 2016.

SÉPTIMO. El 26 de agosto de 2016, este Tribunal dictó resolución acordando

el mantenimiento de la suspensión automática del procedimiento respecto de la

agrupación nº5 del contrato.  

OCTAVO. El 26 de agosto de 2016, la Secretaría del Tribunal dio traslado del

recurso a los interesados concediéndoles un plazo de cinco días hábiles para

formular  alegaciones,  habiéndolas  presentado  las  entidades  MEDLINE

INTERNACIONAL IBERIA, S.L.U. y CELULOSAS VASCAS, S.L. (en adelante,

CV)

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.  Este  Tribunal  resulta  competente  para resolver  en  virtud de lo

establecido en el  artículo 41.3 del  TRLCSP, en el  Decreto 332/2011,  de 2 de

noviembre,  por  el  que  se  crea  el  Tribunal  Administrativo  de  Recursos

Contractuales de la Junta de Andalucía y en la Orden de 14 de diciembre de

2011,  de  la  Consejería  de  Hacienda y  Administración  Pública,  por la que se

acuerda el inicio del funcionamiento del citado Tribunal. 
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SEGUNDO.  Ostenta  legitimación  la  recurrente  para  la  interposición  del

recurso,  dada  su  condición  de  empresa  licitadora  en  el  procedimiento  de

adjudicación, de acuerdo con el artículo 42 del TRLCSP. 

TERCERO. Visto  lo  anterior,  procede  determinar  si  el  recurso  ha  sido

interpuesto contra alguno de los actos que, de conformidad con lo establecido

en el artículo 40 del TRLCSP, son susceptibles de recurso en esta vía. 

El  acto  impugnado  es  la  resolución  de  adjudicación  de  un  contrato  de

suministro sujeto a regulación armonizada que pretende concertar un ente del

sector público con la condición de Administración Pública, por lo que resulta

procedente el recurso especial de conformidad con lo estipulado en el artículo

40 apartados 1 a) y 2 c) del TRLCSP.

CUARTO. En cuanto al plazo de interposición del recurso, el artículo 44.2 del

TRLCSP dispone que “El procedimiento de recurso se iniciará mediante escrito

que deberá presentarse en el plazo de quince días hábiles contados a partir del

siguiente  a  aquel  en  que  se  remita  la  notificación  del  acto  impugnado  de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 151.4” 

En el supuesto analizado, la resolución impugnada fue remitida a la recurrente

el pasado 5 de agosto de 2016, presentándose el recurso en el Registro de este

Tribunal el pasado 11 de agosto de 2016, por lo que el mismo se ha interpuesto

en el plazo legal señalado.   

QUINTO. Analizados los requisitos de admisión del recurso, procede examinar

los motivos en que el mismo se sustenta.

La recurrente solicita la anulación de la adjudicación de la agrupación nº5, así

como la retroacción de las actuaciones al momento anterior a la valoración de

las ofertas, a fin de que se proceda a la exclusión de la oferta  adjudicataria por
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no cumplir los requisitos mínimos exigibles y se declare la adjudicación de la

citada agrupación a su favor.

NACATUR  funda  su  pretensión  en  varios  motivos  que  se  analizan  a

continuación.

En primer lugar, aduce que CV incumple los requisitos técnicos exigidos para

los  guantes  de  la  agrupación  nº5  en  el  Anexo  I  al  pliego  de  prescripciones

técnicas (PPT), particularmente en lo relativo a la longitud de la caña del guante

que es un criterio de adjudicación de evaluación automática ponderado con un

máximo de 10 puntos, y viene establecido para la agrupación nº5 en un Anexo al

cuadro resumen del  pliego  de cláusulas  administrativas  particulares  (PCAP),

siendo su tenor el siguiente: «Se valora la longitud de la caña (superficie que cubre

por encima de la mano). La caña más larga. 10 puntos. La más corta 0 puntos. Resto

proporcional» En  el  citado  criterio,  la  oferta  adjudicataria  recibió  10  puntos

frente a la oferta de la recurrente que obtuvo 0 puntos.

La recurrente alega que CV presentó un autocertificado en el que indica que la

longitud  del  puño  (caña)  del  guante  ofertado  es  de  10  cm,  alcanzando  una

longitud media de  25 cm/guante, pero, a su juicio, tales datos son inciertos por

las siguientes razones:

1. Un guante con un largo de caña de 10 cm es un guante de tipo largo cuya

longitud media total ha de estar en 29/30 cm como mínimo.

2. El  informe  n.º  IN-02837/2010-B-2  emitido  por  LEITAT

TECHNOLOGICAL CENTER -que CV aporta a la licitación- señala que

los guantes de la adjudicataria modelo AACHENfeel tienen un largo en su

talla XL de 239,3 mm, por lo que están por debajo de la longitud mínima

prevista en la normativa UNE EN 455-2 que exige un largo mínimo de

240 mm, además de que la media de las distintas medidas de guantes de

CV desde la talla XS a XL sería 243,34 mm y no los 250 mm declarados

por la citada empresa. 
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Concluye, pues, la recurrente que no solo no corresponden 10 puntos a la oferta

de CV en el criterio de adjudicación antes señalado, sino que la misma debía

haber sido excluida por incumplimiento del PPT.

En segundo  lugar,  NACATUR esgrime  que  su  oferta  recibió  0  puntos  en  el

criterio de evaluación automática antes expuesto por no certificar la medida de

la caña del guante. Al respecto, aduce que, según la normativa aplicable a los

guantes de uso sanitario, no es posible emitir informe que certifique la longitud

de un guante desde la altura del puño hasta el codo, sino solo el largo total de

aquel. En tal sentido, manifiesta que aportó el informe n.º 2013CO2980 emitido

por AITEX TEXTILE RESEARCH INSTITUTE  donde se muestra que el guante

de NACATUR alcanza una longitud media de 245,75 mm y está por encima del

largo  evidenciado  por  CV,  resultando  que  a  mayor  longitud  del  guante,

corresponde mayor longitud de caña. 

En el informe al recurso, el órgano de contratación manifiesta su oposición al

mismo. Así, respecto al incumplimiento del PPT que se imputa a la oferta de CV,

alega  que  el  pliego  menciona  la  talla  sin  llegar  a  especificar  los  milímetros,

cuestión esta que se deja al cumplimiento de la norma EN 455-2 (determinación

de  propiedades  físicas),  siendo así  que CV  certifica  el  cumplimiento  de  esta

norma. Además, el órgano de contratación señala que el informe aportado por

CV y que cita la recurrente no se solicitaba en el PPT y solo fue presentado para

resaltar aspectos relativos a la comodidad y eficacia de los guantes, ya que el

mismo informe deja constancia de que el alcance de la acreditación no cubre

tallas y medidas. Además, señala que se detecta error material  en el informe

cuando señala que la talla XL tiene 239,3 mm, pues tal talla no puede tener

menor longitud que la XS que figura en el citado informe con 245,8 mm.

Asimismo, el órgano de contratación esgrime que la caña es la parte de guante

que  cubre  el  antebrazo  desde  la  muñeca  hasta  el  codo  y  que  si  NACATUR

consideraba que el término adolecía de indefinición a la hora de recogerse en el
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criterio de evaluación automática, pudo impugnar los pliegos de la licitación,

pero no lo hizo y aceptó incondicionalmente su contenido. Aduce que la oferta

de CV recibió 10 puntos en el criterio porque presentó declaración responsable

de la medida, mientras que de la documentación aportada por NACATUR no

podía inferirse la longitud de la caña, pues solo aludía a la longitud total del

guante que no se solicitaba, dándose el caso de que, para una misma talla, la

longitud del guante (de la mano) puede variar, lo que implicaría una variación

de la longitud de la caña. 

Finalmente, el informe al recurso señala que, durante la vista del expediente por

NACATUR, se probaron los diferentes guantes,  quedando demostrado que la

longitud de caña del guante de CV era superior a la del guante de la empresa

recurrente.

Asimismo,  realizan  alegaciones  al  recurso  MEDLINE  INTERNATIONAL

IBERIA, S.L.U. adhiriéndose a los alegatos del mismo, y CV oponiéndose. En

concreto, CV alega que los pliegos no precisan el  método para determinar la

puntuación del criterio de evaluación automática en cuanto a la longitud de caña

de los guantes, si bien era obligatorio la presentación de muestras, por lo que la

comisión  técnica  habrá  podido  constatar,  a  través  de  las  mismas,  que  los

guantes ofertados por CV son los de caña más larga. 

También indica que en el informe IN-02837/2010-B-2 se puede comprobar que

las medidas de todas las tallas de los guantes, incluidas la talla XL superan la

longitud mínima de 240 mm que exige la  normativa.

SEXTO.  Expuestas  las  alegaciones  de  las  partes,  procede  el  examen  de  los

motivos que fundamentan el recurso y que se centran en la adjudicación de la

agrupación nº 5 (lotes 22 a 25).

La agrupación nº5 está compuesta por 4 lotes con las siguientes descripciones:
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• Lote  22:  guante  ambidiestro  no  estéril  de  nitrilo  -talla  guante:  extra

grande.

• Lote 23: guante ambidiestro no estéril de nitrilo -talla guante: grande.

• Lote 24:guante ambidiestro no estéril de nitrilo -talla guante: pequeña.

• Lote 25: guante ambidiestro no estéril de nitrilo -talla guante: mediana.

Asimismo, en el Anexo 1 del PPT se definen las características específicas de

estos  guantes  del  modo  siguiente:  «Guante  ambidiestro  de  nitrilo,  sin  polvo,

lubricado (especificar  lubricante)  gran adaptabilidad  a  la  mano,  libre  de  látex  y

ftalatos.  Interior  liso  y  superficie  exterior  antideslizante.  Presentado  en  caja

dispensadora resistente, de fácil apertura que permita la correcta extracción de los

guantes, los cuales no deberán estar muy arrugados ni pegados y recuperarán su

forma anatómica cuando sea extraído. Cumplirán las normativas EN 455-1 (ausencia

de agujeros), EN 455-2 (determinación de propiedades físicas), E455-3 (evaluación

biológica);  EN  374-1  (terminología  y  requisitos  de  prestaciones),  EN  374-2

(resistencia  a  la  penetración),  EN  374-3  (permeabilidad  de  los  productos).  Color

azul.» 

Pues bien,  los guantes  ofertados  por  CV a  la  citada agrupación cumplen las

normas que se acaban de mencionar y así se desprende de la documentación

obrante en su oferta, a la que ha tenido acceso este Tribunal.  Ello supone, de

partida,  que  no  puede  prosperar  la  pretensión  de  exclusión  de  la  oferta

adjudicataria  por  un  eventual  incumplimiento  de  los  requisitos  técnicos

establecidos en el PPT.

Cuestión distinta y que analizamos a continuación es si los guantes ofertados

por  CV  tenían  o  no  la  mayor  longitud  de  caña  y  debieron  o  no  recibir  la

puntuación máxima en el  criterio de evaluación automática de la agrupación

nº5. El citado criterio se define en un Anexo al cuadro resumen del PCAP del

modo siguiente: «Se valora la longitud de la caña (superficie que cubre por encima

de  la  mano).  La  caña  más  larga.  10  puntos.  La  más  corta  0  puntos.  Resto

proporcional». 
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Con relación a tal criterio, CV presentó una declaración donde manifestaba que

la longitud del puño (caña) es de 10 cm, alcanzando una longitud total media de

25 cm y añadía  que  «Los  datos  aquí  reflejados  pueden verificarse mediante  las

muestras que se aportarán en el expediente, a petición del órgano de contratación».

La recurrente muestra su oposición a esta declaración, pero sus argumentos no

son suficientes para enervar el contenido de la misma, pues solo se basa en una

apreciación sobre la longitud de un guante tipo largo y en un informe aportado

por CV donde, al margen del posible error material contenido en el mismo sobre

la longitud (239,3 mm) de la talla XL, se observa que tal informe fue aportado

en el sobre nº2 (documentación técnica para su valoración conforme a criterios

de evaluación no automática) para resaltar aspectos de valoración sujetos a tales

criterios  como  la  comodidad  y  eficacia  de  los  guantes,  pero  no  sus  tallas  y

medidas respecto a las que el citado informe señala que los ensayos realizados

no están incluidos en el alcance de la acreditación.

Ciertamente, los pliegos no señalan qué se entiende por largo de caña del guante

ni cómo debe acreditarse dicho largo en orden a la obtención de puntos en el

criterio de evaluación automática, pero lo cierto es que no consta impugnación

alguna de los pliegos con base en aquellos motivos,  por lo que, en principio,

para  la  valoración  de  la  oferta  con  arreglo  al  criterio  habría  que  admitir

cualquier  medio razonable para la justificación del  largo de caña, incluida la

declaración del propio licitador, como sucede en el supuesto examinado. Y si

bien podría objetarse que una declaración empresarial no es medio de prueba

suficiente,  en  el  supuesto  examinado  se  da  la  circunstancia  de  que  la

presentación de muestras era obligatoria (apartado 14 del cuadro resumen del

PCAP), por lo que cualquier duda sobre la veracidad de los datos declarados por

CV  ha  podido  aclararse  o  disiparse  acudiendo  a  las  muestras  de  guantes

aportados por dicha empresa a la agrupación nº5.

En segundo  lugar,  NACATUR esgrime  que  su  oferta  recibió  0  puntos  en  el

criterio  de  evaluación  automática  que  estamos  analizando  por  no  haber
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certificado la medida de caña del guante, cuando solo es posible emitir informe

que certifique la longitud total del mismo. En tal sentido, manifiesta que aportó

el  informe  n.º  2013CO2980  emitido  por  AITEX  TEXTILE  RESEARCH

INSTITUTE  relativo a la longitud media de 245,75 mm de sus guantes, que es

superior al  largo de los guantes de CV, resultando que, a mayor longitud del

guante, corresponde mayor longitud de caña. 

No obstante, el órgano de contratación señala en el informe al recurso que, para

una misma talla (pequeña, mediana etc), la longitud del guante (de la mano)

pudiera variar  lo que implicaría una variación de la longitud de caña,  y  que

durante  la  vista  del  expediente  con  NACATUR  se  probaron  los  diferentes

guantes quedando demostrado que la caña de los guantes de CV era superior a

la de la recurrente.

En definitiva,  el  criterio sostenido por  la  recurrente  acerca de que la mayor

longitud  media  de  sus  guantes  respecto  a  los  de  CV  determina  una  mayor

longitud  de  caña  de  los  mismos  no  deja  de  ser  una  mera  afirmación  de  la

recurrente  que no  comparte  el  órgano  de  contratación,  el  cual  indica  en  su

informe  que  «De  la  documentación  aportada  por  NACATUR,  no  se  puede

inferir de ninguna forma la longitud de caña (…) ya que alude a la medición

de la longitud total del guante, lo cual no es lo que se solicitaba».

Y  si  bien  en  ambos  casos  se  trata  de  afirmaciones  de  las  partes,  no  debe

olvidarse que el cuadro resumen del PCAP exigía la presentación de muestras y

que las mismas fueron probadas en el  acto de la vista del  expediente donde

estaba presente la recurrente,  demostrándose, según manifiesta el  órgano de

contratación en su informe, que la caña del guante de CV era superior a la del

guante de NACATUR.

Por último, aunque admitiéramos la mayor longitud de caña de los guantes de

NACATUR  y  su  oferta  obtuviera  10  puntos  en  el  criterio  de  evaluación

automática, ello no determinaría la adjudicación de la agrupación nº5 a su favor
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en detrimento de la oferta de CV. Al respecto se observa que la oferta recurrente

obtuvo un total de 73,55 puntos y que 10 puntos más en el criterio cuestionado

hubieran supuesto un total de 83,55 puntos. Asimismo, la oferta adjudicataria

obtuvo 93,15 puntos, por lo que contaría con una diferencia a su favor sobre la

oferta recurrente de 9,60 puntos. Quiere decirse, pues, que habría que detraer

más de 9,60 puntos a CV en la valoración del criterio discutido para que dejara

de ser la oferta económicamente más ventajosa de la agrupación nº5, lo que

resultaría bastante improbable teniendo en cuenta que la fórmula establecida

para la evaluación del criterio acude a un método de proporcionalidad directa,

donde la caña más larga se valora con 10 puntos, la más corta con 0 puntos y el

resto de forma proporcional.

Con base en todo lo argumentado, procede la desestimación del recurso.

Por lo expuesto, vistos los preceptos legales de aplicación, este Tribunal  

ACUERDA

 

PRIMERO.  Desestimar  el  recurso  especial  en  materia  de  contratación

interpuesto por la entidad NACATUR 2 ESPAÑA, S.L. contra la resolución, de

29  de  julio  de  2016, del  Director  Gerente  del  Complejo  Hospitalario

Universitario de Huelva, adscrito al  Servicio Andaluz de Salud, por la que se

adjudica el contrato denominado “Suministro de material genérico de higiene y

protección para la Plataforma de Logística Sanitaria de Huelva”, respecto a la

agrupación 5 -lotes 22 a 25- (Expte. 511/2015)

SEGUNDO. Declarar que no se aprecia temeridad o mala  fe en la interposición

del  recurso,  por  lo  que  no  procede  la  imposición  de  multa  en  los  términos

previstos en el  artículo 47.5 del  Texto Refundido de la Ley  de Contratos del

Sector Público.
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TERCERO. Acordar, de conformidad con lo estipulado en el artículo 47.4 del

TRLCSP, el levantamiento de la suspensión automática del procedimiento, cuyo

mantenimiento fue adoptado por este Tribunal el 26 de agosto de 2016.

CUARTO.  Notificar  la  presente  resolución  a  los  interesados  en  el

procedimiento.

Esta resolución es definitiva en vía administrativa y contra la misma solo cabrá

la  interposición  de  recurso  contencioso-administrativo  ante  la  Sala  de  lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en

el  plazo  de  dos  meses  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  recepción  de  su

notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1 letra K) y 46.1

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. 
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